
1 
 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Señor  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO (REPARTO) 
E.  S.  D. 
Bucaramanga 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE ACCION DE TUTELA 
 
 
ACCIONANTE: Julián David Carrillo Buenahora 
ACCIONADO: Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 
 
Yo, Julián David Carrillo Buenahora, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición 
aparece al pie de mi correspondiente firma, residente en el municipio de 
Bucaramanga, actuando en nombre propio, acudo respetuosamente ante su 
Despacho para promover ACCION DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 
de la Constitución Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 
2.000, para que judicialmente se me  conceda la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales que considero vulnerados y/o amenazados por las 
acciones y/o omisiones de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). que 
mencioné en la referencia de este escrito. Fundamento mi petición en los 
siguientes:  

 
HECHOS 

 
  

1. El día 29 de agosto del presente año, yo Julián Carrillo fui citado para 
realizar la prueba de atletismo a las 2 PM de la tarde. 

 

2. Al momento de realizar la prueba me dan a conocer mi puntación y noto 
que existe una inconsistencia con mi calificación final, dado que, en el 
papel, en mi Simo y en mis propios cálculos no coincide o no veo claridad 
en mi puntaje. 
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PETICION 
 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos 
constitucionales fundamentales invocados ORDENÁNDOLE a la autoridad 
accionada que  
 

1. le solicito señor juez que por favor se me asigne una segunda 
oportunidad de demostrar que soy idóneo para superar la prueba 
atlética y para que no se me vulneren mis derechos fundamentales. 

 
2. Se me asigne una próxima fecha lo más antes posible para volver a 

presentar la prueba atlética.  
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 
  

1. La falta de consistencia que existe en la punta de la plataforma SIMO, la 
que se tomó al momento de la prueba y la que yo mismo concluí. 

 
JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los mismos hechos y 
derechos, no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las mías las recibiré por los siguientes medios, Teléfono 3186813674 o correo: 
Julian150215@hotmail.com 
 
El Accionado en el correo electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
Teléfono: 57 (1) 3259700, dirección:  Carrera 12 N° 97 – 80, piso 5- Bogotá D.C.  
 
Ruego, señor Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición.  
 
Del señor Juez  
 
 
 
NOMBRE Julián David Carrillo Buenahora 
C.C. 1005149253 DE Bucaramanga 
DIRECCIÓN: Carrera 8 # 62 - 12 
CORREO ELECTRÓNICO: Julian150215@hotmail.com 
TELÉFONOS DE CONTACTO: 3186813674 
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Derecho de Petición 
 

 
 
 
 
Bucaramanga- Santander 13/09/2021 

  
Señores:   

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 
 

Asunto: Derecho de Petición  
  
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO:  Julián David 

APELLIDO DEL PETICIONARIO: Carrillo Buenahora 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN:  
CÉDULA DE CIUDADANÍA X          CEDULA DE EXTRANJERÍA          PASAPORTE               T.I.    

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:  1005149253  
DIRECCIÓN:    Carrera 8w # 62 - 12 

BARRIO: Mutis 

MUNICIPIO DÓNDE RESIDE: Bucaramanga 

CORREO ELECTRÓNICO:    Julian150215@hotmail.com 

TELÉFONOS DE CONTACTO: 3186813674     

  
En ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el art  23 de la Constitución Política de Colombia, 
respetuosamente me dirijo a su despacho, con fundamento en los siguientes:  
  

HECHOS:  
  

1. El día 29 de agosto del presente año, yo Julián Carrillo fui citado para realizar la prueba de 
atletismo a las 2 PM de la tarde. 

2. Al momento de realizar la prueba me dan a conocer mi puntación y noto que existe una 
inconsistencia con mi calificación final, dado que, en el papel, en mi Simo y en mis propios 
cálculos no coincide o no veo claridad en mi puntaje. 

 
RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA PETICIÓN  

  
1. Según la sentencia T-439/93 se afirma y aprueba al segundo calificador cuando no se vea 

inconsistencia o lógica en alguna calificación y este afecto los derechos que tiene la 
persona que presento la prueba. 

 
 
 

PETICIÓN  
  

1. Solicito un segundo calificador para volver a presentar la prueba de atletismo. 



2. Se me asigne una nueva fecha lo más pronto posible para volver a presentarla la prueba 
atlética. 
 

  
RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN  

 

1.  La calificación que se me fue entregada hecha por el primer calificador. 
2. La calificación que se me fue asignada en la plataforma SIMO y mi calco de valoración de la 

prueba.  
  
  
  
  
De usted,   
  
  
Cordialmente,   
  
  
  
______________________________  
Julián David Carrillo Buenahora 

 

C.C. Nro.1005149253 expedida en  
  

 


